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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A  Nº 12
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

EXTRAORDINARIO

Siendo las 16:08 horas del día miércoles 14 de Abril del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Hernán Ortega. Cerda.  Jefe de Finanzas

· Sra. Mitsy Pérez G. Contabilidad D.A.F.
· Sr.  Héctor Ferrel Araya.  Administrador Municipal
· Sr. Cristian Luco Montecinos.  Director Secpla

· Sr. Alexander Panéz Pinto. DIDECO

· Sr. Lorenzo Morales.  Asesor Jurídico

TABLA A TRATAR:

1.-
Análisis y propuestas  PLADECO

2.-
 Aprobación prórroga de contrato por 60 días con  Empresa INTERPARKING.

3.-
 Aprobación bases parquímetros.

Señor Alcalde  comienza este concejo por el punto Nº 2, otorgando la palabra al Asesor Jurídico quien pasa a exponerlo.
Segundo tema

El Sr. Lorenzo Morales pasa  a explicar el proyecto de aprobación de acuerdo donde esta la normativa legal y el fundamento  es que de acuerdo a la ley se puede prorrogar este Contrato, la Contraloría en un dictamen aconseja que estas prorrogas no deben ser reiteradas, se adjunto un modelo de prorroga donde se da un plazo de 60 días.  El objeto  que tiene esta prorroga es que no estén inactivos los trabajadores.
El Sr. Ferrel agrega que esto se basa principalmente en una petición de la misma empresa  para ver la seguridad de los trabajadores.

Concejal  Cerda le da miedo que sea demasiado tarde, los trabajadores terminan el día 20 de Abril y los jefes son trasladados a Santiago.  Consulta qué juicios tiene el Municipio que Interparking tiene que depositar judicialmente y el resto es para la municipalidad.
El Sr. Ferrel responde que esto viene de la Administración del Sr. Juan Ibacache,  contrató una serie de servicios de alarmas con distintas empresas y se producía que estaba don Pedro Jorquera como DEM  y tenía un cuñado en la venta de alarmas, se hicieron contrato para los colegios, había comisión por venta, luego de un tiempo  se ponía término a un contrato, generaba servicios  y se comenzaba con otro,  ahí se producían vacíos.  Esto se dio en varios contratos y una de esas empresas interpuso una demanda a la Municipalidad por los servicios prestados y por incumplimiento del término del contrato. Esto se genero m/m en el  año 1997 y la deuda se hizo exigible en el 2005.  Hoy sólo queda pagar las costas.
Concejal Yañez señala que no hubo defensa alguna por parte de los abogados del Municipio de ese entonces.   Más o menos del año 2006 se empezaron a incautar los recursos.

Respecto a la prórroga en este tema hay errores que se siguen cometiendo, esto es a última hora y hoy se debe llamar a prorroga, teniendo el tiempo suficiente para hacer las bases tranquilamente, llamar a licitación y no tener que hacer esta prorroga.
Concejal Molina dice que aprueba la prórroga pero sólo por los trabajadores de esta Empresa.

Concejala Cerda opina lo mismo que el Concejal Molina, aprueba por los trabajadores.

Concejal Yañez dice que esto lo hará por última vez, aprueba pero dejando claro  la queja de  porque se espera a última hora.

Concejal Díaz  dice que él nunca votaría en contra de los trabajadores por  lo tanto aprueba.

Concejal Ardiles aprueba.

ACUERDO Nº 41: 
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO APRUEBA POR UNANIMIDAD LA PRORROGA POR 60 DIAS CON LA EMPRESA INTERPARKING.
Tercer tema

Señor Alcalde deja con la palabra  al Sr. Christian Luco, Director de SECPLA, quien  primeramente informa que se modifico lo solicitado por los Sres. Concejales.

Concejal Molina interviene para referirse al punto 3 de las Bases, último párrafo “los oferentes deberán tener experiencia mínima de 1 año en el país en la explotación de Sistemas de Control electrónicos de estacionamientos en vías públicas”, se debe eliminar.

Todos concuerdan con esto, y el Sr. Luco lo eliminará.
Continuando el Sr. Luco propone que  se podría dejar frente al Banco del Estado cupos para los vehículos municipales

Sr. Ferrel propone que se puede no incluir los espacios para vehículos municipales en el área de concesión o lo otro es dejar el espacio liberado de pago.

Concejal Molina cree que el ideal sería frente al Banco pero que los inspectores municipales hagas su labor.

Alcalde Sánchez propone que se podría dejar frente al Edificio Consistorial pues habría mayor fiscalización, incluso dejar unos cupos al costado de calle Serrano, decretándolo y no entrarían estos espacios en el área de la  concesión, dejando 10mts. aprox. por cada esquina y dejando libre la entrada al Municipio.
ACUERDO Nº 42: 

EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO APRUEBA POR UNANIMIDAD LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONCESION DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS, SECTOR CENTRICO DE LA LIGUA.
El Administrador Municipal con la anuencia del Sr. Alcalde,  solicita a los Sres. Concejales ver un tema que no estaba en tabla.  Se trata de una invitación de la Municipalidad de Ipacaraí, Paraguay, quienes están organizando un Festival Solidario “VA POR CHILE”, el próximo sábado 17 de Abril, el fin es reunir ayuda para los afectados del terremoto y Tsunami recién pasado en Chile.

Explica que existe un Convenio entre ambas ciudades, invitan al acto al Sr. Alcalde, Sr. Modesto Escobar y Sr. Ulises Castillo, por lo tanto se presentan las respectivas modificaciones presupuestarias para lo que es gastos de pasajes aéreos, lo que es alojamiento y alimentación serán financiados por el Municipio de Ipacaraí.
Para esto se presentan la Modificación Presupuestaria Municipal Nº 9 y la Nº 11 del  Departamento de Educación.
ACUERDO Nº 43: 

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


    MONTO M$

   21
         01
  000
       PERSONAL DE PLANTA.


     400.-

                                                      TOTAL A AUMENTAR    
                             400.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


    MONTO M$

  24
         03
 101  001    A EDUCACION.



      400.-
       TOTAL A AUMENTAR                                       400.-

ACUERDO Nº 44:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPTO. DE EDUCACION, COMO SE INDICA
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCIÓN
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	 
	 
	 
	 
	                     -   

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           205.919 
	                  400 
	 
	           206.319 

	
	TOTALES
	           205.069 
	           205.919 
	                  400 
	                 -   
	           206.319 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCIÓN
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	22-08
	SERVICIOS GENERALES
	               8.402 
	               8.742 
	                  400 
	 
	               9.142 

	
	TOTALES
	               8.402 
	               8.742 
	                  400 
	 
	               9.142 

	
	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL VIAJE PARAGUAY
	MONTOS
	
	
	
	

	
	DON MODESTO ESCOBAR GODOY
	           200.000 
	
	
	
	

	
	DON ULISES CASTILLO
	           200.000 
	
	
	
	

	
	TOTAL
	           400.000 
	
	
	
	


Concejal Díaz interviene para exponer un tema de emergencia, sabiendo que no corresponde en un Concejo Extraordinario pero la situación lo amerita, se trata del Sr. Juan Benito Bustamante del sector El Carmen, él perdió la pierna en el terremoto de 1971, hace 14 años que no la renueva y se quebró,  se habló con el nuevo Gobernador y  dispondrá de $ 300.000 y la municipalidad ideal sería otros  $ 300.000, el valor total es de $ 1.300.000, el resto se debiera  hacer a través del FONADIS, pero el problema  es que esto se requiere a la brevedad, este señor trabaja en Agricultura, tiene niñas estudiando en la Universidad, le gustaría que se le ayudara,  sensibiliza al concejo para  tratar además de apoyarlo de alguna otra manera, él independiente hará algunas gestiones.
Concejal Cerda dice que ha visto como estos trámites de la FONADIS son lentos, cree que las cosas se deben hacer en el momento, se supone que se debe saber cuanto puede ser el aporte municipal y de ahí ver el resto como se puede lograr.

El Sr. Ferrel dice que se puede canalizar de dos maneras por lo tanto se le pide que acuda a la administración mañana a primera hora con sus  antecedentes, dejando claro que se le ayudará al máximo siempre y cuando califique para la asistencialidad social.
Primer tema
El Sr. Christian Luco comienza diciendo que hizo llegar a cada concejal de plano y un resumen por cada Unidad Socio territorial:

- UST
Nº  1
“LA LIGUA CENTRO”

- UST  Nº  2
“VALLE HERMOSO”

- UST  Nº  3
“VALLE  DE LONGOTOMA”

- UST  Nº  4
“ZONA COSTERA”

Pasa a explicar  en conjunto con el Sr. Ferrel cada unidad  con sus respectivos proyectos.  Se van analizando los objetivos,  respondiendo las dudas y anotando las propuestas que van saliendo en el momento.
El Sr. Ferrel expone en data una propuesta para  el  borde costero

Se pide  a los sres. Concejales se hubiese alguna otra propuesta, observaciones, ideas, hacerlas llegar a la Secplac para incorporarlas,  para ello se daría un plazo más menos de unas  dos semanas.  
Concejal Yáñez informa que la Concejal Leiva se encuentra hospitalizada, ya que fue operada de la columna hoy en la Clínica Indisa.





Se da por terminada la sesión a las 18:20 hrs.






C. GLORIA CESPEDES DUARTE







Secretaria Municipal (S)
